
  

Mudo 

NOMBRAMIENTO 

Fecha de otorgamiento, 8 de Enero del 2014 

Guayaquil, 8 de Enero del 2014 

Señor Economista Don 

Walter Erik Obermeyer Behr 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informar a usted que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

Compañía EXICUEN S.A. celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted en el cargo de 

GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS contados a partir de la 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil y me autorizó para otorgar este 

nombramiento. 

Como tal usted tendrá de manera individual la representación legal, judicial y extrajudicial, de la 

Compañía, así como las demás atribuciones que le confieren el Art.26 del Estatuto Social y las 

leyes pertinentes. 

EXICUEN S.A. se constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante el Notario Trigésimo del 

Cantón Guayaquil, Doctor Piero Gastón Aycart Vincenzini, el 20 de Enero del 2003, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 20 de Febrero del 2003. 

Atentamente, 

  

Aceptación: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de la Compañía EXICUEN S.A. 

Guayaquil, 9 de Enero del 2014 ACT, 

Walter Erik Obermeyer Behr 

Ci 0914452131 —ecuatoriano 

llanes y Cerros, Condominio California, El Portón de Lomas Urdesa, Guayaquil 

 



on e 

a 4 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:3.397 , 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO: 14:40 

    

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía EXICUEN 

S.A., a favor de WALTER ERIK OBERMEYER BEHR, de fojas 3.346 a 
3.348, Registro de Nombramientos número 1.038. 

ORDEN: 3397 

  

e” uria NOT M. 
A REIS ARADORA MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 28 de enero de 2014 

REVISADO POR: 

Ea responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos.   

MOR 104 

    

  
 



  

  

a 

2 Ñ 
Ñ 

Documentación
 Y Archivo 

yorenosNcia De compañias 08 6 aL 

01 ABR 2014 o Z 

RECIBIDO 

/ 

po 

AN 

 


